
EN TORNO :\L DEREC.HO DE LOS INDfGENAS 

Dr. J o x  Eiiiilio Rolando OmóÑrz CIFUENTES ' 

En virtud de la atenta invitaciúri del doctor Sergio García Ramirez, 
damos a conocer este pequeíio dr>ssier sobre derecho indigena, por 
conducto de la Revista de  la Facultad de Derecho de la UNAM. 

Pretendemos difundir, así, los al~lnces de nuestro proyecto de inves- 
tigación sobre cuestión indígena, vista desde una perspectiva socio. 
jurídica. 

Compartinios la elaboración de este estudio con nuestros cercanos 
colaboradores: los doctores Diego lturralde y Jorge Dandler, del Ins- 
tituto Interamericano de  Dereclios Humanos y la Organización Inter- 
nacioiial del Trabajo, respectivamviite. 

La problemitica enunciada aquí constituye, en nuestra América, un 
indicador del grado que asume 1.1 desigualdad social que deja de 
lado la efectivización de los derechos fundamentales de los mis  dkbiles 
eri términos econdniicos, sociales, ci~lturales, jurídicos y, principalmente, 
btnicos. 

11. DEI2ECIIO HU'lfAA'OS DE L O S  PUEBLOS INDIOS 

Los derechos humanos de los piieblos indígenas se inscriben en el 
denominado Derecho social y más contemporáneamente en los dere. 
chos de "solidaridad". Como aiiteicdentes his~óricos encontramos su 
génesis en la Constitución francesa del 4 de noviembre de 1848, dic- 
tada en medio del fervor popular 1"" la "República Social", en medio 
del cambio del sistema económic~i-liberal burgués (un paso adelante 
al estado gendarme). Se insiste eii los principios de libertad, igual- 
dad y fraternidad, se avanza, que , u  fundamentación es la familia, el 
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trabajo, la propiedad privada y el orden público, la Constitución fran- 
cesa eleva la categoria del trabajo a una categoria del deber ciudada- 
no.' Aquí un antecedente que reconoce no bondades sino luchas de los 
trabajadores franceses. Pero sin duda, es Mexico de principios de siglo 
La Reuolucidn Mexicana, las luchas de los campesina mexicanos, el 
ideario político de Zapata el que plasma los principios del llamado 
Derecho social, desde el plan de Ayala hasta su consagración Consti- 
tucional en Querétaro (Constitucionalismo social).> Estos principios son 
recogidos en la Constitución de Weimar (Alemania) en 1919. Pero sig- 
nificativamente es producto de las reivindicaciones de un pueblo cons- 
truidas en un proceso revolucionario, que aspira a la justicia social 
"Tierra y Libertad.8 Los aportes mexicanos, son innegables tanto en 
el Derecho agrario, de seguridad social y Derecho laboral. Su nota 
caracteristica, al decir de los especialistas, la primera en incorporar 
normas de contenido social.' Lamentablemente cierta carga positivista 
en el desarrollo del Derecho mexicano, su visión cargadamente mes- 
tiza no permitió avanzar en el reconocimiento de los derechos de los 
puebla indígenas en forma expresa y hoy se ha tornado preocupación 
ciudadana; e1 Instituto de Investigaciones Jurídicas de  la UNAM se 
ha propuesto significar y desarrollar en el amplio campo de  sus activi- 
dades investigadoras. 

En términos históricos en la Constitución guatemalteca de 1945 la 
primera en regular la cuestión indígena y Panamá la primera en 
reconocer autonomía a los "pueblos btnicos" el caso de los Kunas a 
quienes en el año de 1925 como fruto de la denominada "Revolución 
de Tule" se les concedió. El proyecto más avanzado por ahora el de 
Nicaragua, con la autonomía de los pueblos de la Costa Atlántica. 

1 V ~ ~ U E Z  C m * ,  Alfredo. Los Dcrcchos como normas universnles Jurir Gen 
tium. En Dernhos Humanas en las AmMcm. Homenaie a la memoria de Carlos A. 
Dnnshee de Abranches. Comisidn Intcramericana de ~ e & c h w  Humanos. OEA, Waah- 
ington, D. C., 1984. p. 13. 

2 Entre loa autores que trabajan el denominado Constitucionalismo Social. te. 
nmioa: Boris Mirkinc-Guetzevite, Carlos Carda Oviedo. lo& Gascdn v Marin. Césr  
Enrique Rommo, Sergio Garcia Ramirez, Pablo Lucas, Manuel Garcla Pelayo, Jorge 
Sayeg He16, Jorge Maria Garcfa Laguardia, Jorge Carpizo. entre otros m Europa 7 
AmCrica Latina. 

s O d f i a  C i n i w ~ f s .  Jose Emilio Rolando. La Cuestión Agraria y los Dncchos 
Humanos. Critica Jurldicn No. 8. Universidad Aut6noma de Puebla. MCxico, 1988. 

4 %IZO, Jorge y M m u z o ,  Jorge. Derecho Casti tucimnl Instituto de Invn- 
tipacimes Juridicas UNAM, Mkxico, 1983, p p  14 y 15. C ~ P I Z O ,  Jorge. L. Conrti- 
tucidn Mcxicmul & 1917. UNAM, MCxico. 1980, pp. 93-105. RooRfcvm, Jesb. 
Derechos Humanos Invcstignciones Jurfüims. UNAM. Mkxim. 1981. 



Experiencias de tomar en cuenta, Ixs nuevas Constituciones de Brasil, 
Guatemala y P a Ú . 6  

En el campo de la historia dcl lferecho Hispanoamericano colonial, 
fruto de las poléniicas de los defe~irores religiosos de los indígenas es 
significativa la denominada "Carta Magna de los Indios" realizada por 
el Sacerdote Francisco de Vitoria v la "Carta de Derechos Civiles y 
Políticas" (<le regia potestale) de Fray Bartolome de las Casas.< 

Pero en los últimos años, los llariiados derechos de los pueblos han 
cobrado tina importancia cada vez inayor dentro del Derecho interna- 
cional, eri cuanto ejemplo único el) ese grupo de dereclios no  basados 
en Estados, sino, niás ampliamente. en comunidades humanas aparen- 
temente distintas a los Estados. Eii particular, la Carta Africana de 
Derechos Hiimanos y de los Puebl~js de 1981 ha significado un nuevo 
Inornento para el desarrollo de lo. nuevos derechos colectivos de los 
pueblos. En sus artículos 19 a 24, esta Carta hace una relación de un 
número sin precedentes de derecli9,s de los pueblos, empezando por 
un  derecho a la igualdad y termin.iiido con un "derecho a un medio 
ambiente sano satisfactorio en geiirl-al". h nivel internacional, se pue- 
den percibir procesos similares. El (Ierecho al desarrollo, cuyo recono- 
cimiento y elaboracibn son el re,iiltado de las demandas de hace 
algunos años por parte de los paísis del Tercer Mundo, fue asignado 
en 1979 por 121 resolución 34/64 dc 1-1 Asamblea General de la ONU,? 
significativos los esfuerzos de la Fiindación Lelio Rasso gracias a la 
cual se elaboró en Argel, en 1976. una Declaración Universal de los 
Derechos de  los Pueblo?. Los trabijos de UNESCO en México, 1980, 
el Seminario sobre Cultura y Pen\:tiniento, en Argel en 1981, convo- 
cado por la IJniversidad de las haciones Unidas y el Gobierno de 
Argel; la reunión de FLACSO-UKESCO sobre etnocidio y etnodesa- 
rrollo cn 1982; la iricltisión para sii estudio (Derecho indígena) en los 

6 Ver: S . ~ A V ~ H A C E N ,  ROdolfn. Derecho Indígena y Derechos Humanbr en  ami^ 
rica Lntincr Colrgio de Mexico e Instituto Interamericano de Derechos Humanas. 
Mgxico. 19R8. ORniÑn C L P U E N ~ ,  José l m i l i n  Rulandn Const i tuddn y Derechos 
Efnicos. M¿xico-Centroorndrica. Aspectos P\acinnales e Internacionales sobre Derecho 
Indígena. IIJ-UNAM. 1991. pp. 191-231, 

6 PrnENn, Luciann. Corta Magno de ls>r Indios. Univenidad Pontifiria de Sala- 
manca, Madrid, 1987. (Cátcdra V Cent<~iario). Bnrtolomé de las Cosos d e  regia 
POlestot? o deruclio de outodeterminacidn Consejo Superior de Investigacionei Cim- 
tlficas. Madrid, 1984. (Edición corregida v aumentada) . 

7 T o s i u m ~ ~ ,  Cristian. Los Derechos i lc los Pueblor-Consideraciones sobre De- 
reclio Inte~~iocio~rw~l Uniseniias. Revista 'lrimestral Alemana, Stuttgart. Vol. XXV. 
No. 2. 1987. pp. 65 y 66. 



cursos anuales del Instituto Interamericano de  Derechos Humanos en 
San José, Costa Rica y los esfuerzos que viene haciendo la  Academia 
Mexicana de Derechos Humanos. 

Es conveniente hacer constancia de los esfuerzos <le las organizacio- 
nes indígenas no  gubernamentales de  México que se lian hecho pre- 
sentes en la elaboración y propuestas sobre una Declaración Universal 
de los Derechos Indígenas, a nivel de ONU en Ginebra.8 

Resulta importante rastrear los resolutivos de los IX Congresos In- 
digenistas Interamericanos, en especial el últinio celebrado en Santa 
Fe, Nuevo Mkxico, Estados Unidos, donde se tomaron importantes re- 
solutivos en materia de Derechos Humanos de  los Pueblos Indígenas, 
destacando entre los informes, los del experto de Naciones Unidas, el 
abogado guatemalteco Augusto Willensem Diaz y del Antropólogo me- 
xicano, Guillermo Bonfil Batalla.9 

Para algunos analistas, a partir del VI11 Congreso, celebrado en 
Mérida, México, (1980) se dan nuevas políticas indigenistas.'P Frente 
a ese optimismo Continental, para algunos países como Guatemala, son 
los años más graves de instauraci6n de politicas etnogenocidas de las 
dictaduras militares. 

Finalmente, otro esfuerzo es el que se ha denominado "Los indíge- 
nas y los espacios legislativos" para cuyo efecto se viene implementan- 
do el "Parlamento Indígena de  América Latina" que ha celebrado 
hasta el momento cuatro encuentros, el primero del 26 al 29 de  agosto 
de 1987 en la Ciudad de Panamá; Nicaragua, agosto de 1988; México, 
octubre de 1989; Guatemala, octubre de 1990 4' y Canadá, 1w1. 

a Ver dossier: Declaración de Princi$ios sobre Derechos de los Pueblor Indi- 
genas. PropuErtas de ONGS Indigenos no Gubernntrientnles. Revista Guchachi'Resa 
(iguana rajada) No. 25. Oaxaca, MCxico, diciembre de 1985. O&Ñu CIBUENTPS. 
JosC. Lo Cuertión Étnica en M~soaméricn y los Derechos ffurnnnos. Revista Jwtlcta, 
Procuraduría General de la Nación, Mkxico, 1988. 

9 Anuario Indigciiista. Vol. XLV. MCxico, 1985. 

10 BAR&, Marie Chantal, Politicm Indígena y reivindicaciones indias en Amenco 
Lotina 1940-1980. En AmCrica Latina: Etnodesarmllo y Etnocidio. FLACSO-UNESCO, 
Costa Rica, 1981. pp. 39 y SS. 

" Ver Los Indigenas y los espacios legislativos. Relaci6n del 11 Encuentro. Anuo- 
rio Indigenisto. Vol. XLVIII, MCxico, 1988, pp. 33-37. 
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111. LAS DEMAA'DAS IA'D~GENLIC Y LOS 
DERECHOS HUMANOS 

Dr. DIECO ITURRALDE * 

Hay cinco conjuntos de asuntos (jue constituyen al mismo tiempo la 
base de las demanda5 de los pueblo, indígenas, y los principales puntos 
de relación entre estos y los cstail<>s nacionales. Estos conjuntos p e  
(Irían ser propuestos en el futuro como los derechos materia del inc  
trumento y, por tanto, (le una agvrida de consulta. 

a. Reconocimierito constitucional <le la existencia de  los pueblos in- 
digenas conio sujetos específico~ al interior de la nación; de los dere- 
chos originarios que como a tales les corresponde; y, de las obligacio- 
nes de los estados y gobiernos de +arantirar su ejercicio y desarrollar 
la legislación pertinente. 

b. Estableciinieiito del derecho (le los pueblos a disponer de los 
nicdios materiales y culturales nec<,sarios para su reproducción y creci- 
rriiento; de manera especial a la I iiiiset~ación, recuperación y amplia- 
ción de las tierras y territorios que Iian ocupado tradicionalmente. Este 
derecho incluye la participacidn i t i  los beneficios de la explotación 
<le los recursos naturales que se en1 uentren en sus territorios, y la con- 
servación de las calidades del Iiabiiat. Deberi ser asepirado tanto den- 
tro del rbgimen de propiedad in~lividual y colectiva, corno mediante 
cl desarrollo de nuevos sistemas n,iri~iativos a<lecuados. 

c. Instrumentación del derecho . S I  desarrollo material y social de  los 
~)ueblos indígenas, inclityendo: el ilereclio a definir sus propias alter- 
tiativas e impulsarlos bajo su resr>u)iisabilidad; el derecho a participar 
en los beneficios del desarrollo na, ional en una medida que conipense 
los déficits Iiistóricaincntc cstal~lcciilos; y cl derecho a tomar parte en el 
<liseíio y ejecución <le los objetivo, nacionales de desarrollo. El patri- 
iiioiiio tecnológico iticligena eiiri<~iiccido con los avances científicos y 
tkcnicos de la liumniii<lncl, deberá ititegrai- las nuevas estrategias de de- 
sarrollo de toda la socic<lacl, rerr~iiocibndose así su capacidad secular 
para desarrollar iiiia rclaci6n armq~nica con la naturaleza. 

(l. Alianzamiento del derecho al ejercicio y desarrollo de las culturas 
iii<lígeiias, a su crecitnicnto y trand'ormación; así como a la incorpora- 
ciOn de sits lenguas y contenidos i ~ilturales en los modelos educativos 

Asesor del Instituto Interamericano de Derechos Humanos, San José de Costa 
Rica. 



CUADRO 1 

POBLACION INDfGENA EN AMÉRICA 

(en millones da habitantes) 

Poblandn Poblondn 
Paises nocional indig- 

~ 

% 
. 

1. Bolivia 6.9 4.9 71.00 
Más del 2. Guatemala 8 .O 5.3 66.00 
re% 3. Perii 20.0 9.3 47.00 

4. Ecuador 9.5 4.1 43.00 

5. Belice 
6. Honduras 
7. México 
8. Chile 

Del 5% 9. El Salvador 
al 20% 10. Guyana 

11. Panamá 
12. Surinam 
13. Nicaragua 

14. Guyana Francesa 0.1 0.004 4.00 
15. Paraguay 3.5 0.IM) 3.00 
16. Colombia 30.0 0.6 2.00 
17. Venezuela 18.0 0.4 2.00 
18. Jamaica 2.4 0.048 2.00 
19. Puerto Rico 3.6 0.072 2.00 

Del 1% 20. Trinidad y Tobago 0.010 O.WQ2 2.00 
al 4% 21. Dominica 0.082 0.002 2.00 

22. Costa Rica 2.7 0.035 1 .M) 

23. Guadalupe 0.36 0.004 1.00 
24. Barbados 0.28 0.003 1 .O0 
25. Bahamas 025 0.003 1 .O0 
26. Martinica 0.10 0.001 1 .OO 
27. Antigua y Barbados 0.075 0.001 1.00 
28. Argentina 30.0 0.350 1 .O0 

- - ~ p..---- ~- 
91.457 1.6232 2.00 - 

Dcl 0.91% 29. Brasil 140.0 0.3 0.20 
al 0.9% 30. Uruguay 2.5 0 . W  0.016. 



31. Canadi 25.0 0.350 1.40 
32. Estados Unidos 245.0 1 .O 0.65 

- -- 
270.0 1.950 2.00 - 

~o(al General 662,801.700 41,977.600 6.58 

POBLACION INDIGFXA POR REGIONES EN 
AMfRICA LATlNA Y EL CARIBE 

(en millones de habitantes) 

Población 
Regiones indígena 70 - 

1. MESOAMERICA: 
(México, Centroamérica y Pan:uni) . . . . 18.73 47.15 

2. ANDINA: 
(Incluye norte de Chile y exclu\e la  Amazonia de  
Bolivia, Colombia, Ecuador, I'erú y Venezuela) 17.32 43.60 

3. AMAZONIA: 
(Briisil y sectores de Bolivia, Colombia, Ecuador, 
Guyaiia, Perú, Suriuam y Vene~uela) . . . . 2 1 5  5.42 

4. CONO SUR: 
(Argentina, Paraguay, Umguay y sur de  Chile) 1.35 3.41 

5. CARIBE: 
(Belice, Guyana, Guyana Fi:incesa y Caribe 
Insular). . . . . . . . . . . . . 0.16 0.42 - ---- 

TOTAL: 39.71 10<).M) 

La poblacióii indigena en Uruguay corresponde a una migracibn reciente dd  
grupo ava-guarani desde Paraguay. 

Las ciiras corrsponden a una tasa (Ic crecimiento acumulada de 38.9% para cl 
periodo 1978-1988: tomando en cuenta r.tnto el crecimiento vegetaiivo y correcciones 
censales. como fenómenos de rcasunci6n de identidades y reconstitución de etnias, 
c incorporando poblaci6n indigena aselitada en las úudadn, sin hacer distinciones 
por gradas de anilturaci6n. 

Eluboraci6ii: Instituto Indigenista Inti ramcricano y doctor Roberto JordAn Pando 
(consultor). Varias fuentes, a partir dv las estiniaciones para 1978 publiwdas en 
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nacionales. Este derecho debe garantizar el acceso a los bienes cultu- 
rales de la nación y la participación de los pueblos en la configiiraciún 
de la cultura nacional. Es de especial importancia fomentar el uso de 
sus lenguas y asegurar sus contribuciones permanentes en campos como 
la tecnologia, la medicina, la producción y la conservación de la na- 
turaleza. 

e. Establecimiento de las condiciones jurídicas y políticas que hagan 
posibles y seguros el ejercicio y la ampliaci6n de los derechos antes 
señalados, dentro de la institucionalidad de los Estados. Para esto será 
necesario garantizar la representación directa de los pueblos en las 
instancias de gobierno, asegurar sus conquistas históricas y, legitimar 
sus formas propias de autoridad, representacibn y adminis~ra~ibn de 
justicia. 

1V. EL DERECHO DE LOS PUEBLOS INDfGENAS 

Al adoptar el convenio 169 sobre Puebla Indígena5 y Tribales, la 
76a. Conferencia Internacional del Trabajo (Ginebra, junio, 1989) ob- 
sew6 que en muchas partes del mundo estos pueblos no gozan de  los 
derechos humanos fundamentales en el mismo grado que el resto de 
la población, reconociendo sus aspiraciones a asumir el control de sus 
propias instituciones, de su forma de vida y de su desarrollo econ6mico. 

El nuevo convenio, que revisa normas anteriores de la OIT, especial- 
mente el Convenio 107 (1957), se aplica a los pueblos indigenas de 
paísm independientes cuyas condiciones sociales, culturales y econó- 
micas los distinguen de otros sectores de la colectividad nacional y a 
aquellos pueblos de paises independientes considerados indígenas por 
su descendencia. 

Los conceptos básicos del convenio son respeto y participación. Res- 
peto a la cultura, a la religión, la organización social y económica y 
la identidad propia: la premisa de la existencia perdurable de los p u e  
blos indigenas y tribales (el Convenio 107 presumía su integración). 

La conciencia de su identidad indígena o tribal deberá ser considera- 
da  coino criterio fundamental para determinar los grupos interesados; 
en otras palabras, ningún Estado o grupo social tiene el derecho de 

Asesor de la Organiraci6n Internacional del Trabajo para asuntos indigeiias (OIT). 
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negar la identidad que pueda afiimar un pueblo indígena o tribal. 
La utilización del término "puebliis" en el nuevo convenio responde 
a la idea de que no son "poblaci<>nes" sino pueblos con identidad y 
organización propia. Se aclara que la utilización del término "pueblo" 
en el nuevo convetiio no deberá interpretarse en el sentido de que 
tenga aplicación alguna en lo quv atañe a los derechos que pueda 
conferirse a dicho término en el 1)erecho internacional. Así se acot6 
toda interpretación susceptible que fuera más allá del ámbito de com- 
petencia de  la OIT y de sus insti umentos. 

Los gobiernos deberán asumir, con la participación de los pueblos 
interesados, la responsabilidad de desarrollar acciones para proteger 
los derechos de  estos pueblos y galantizar el respeto a su integridad. 
Deberán adoptarse medidas especi.ile5 para salvaguardar las personas, 
las instituciones, sus bienes, sii tral~ajo, su cultura y medio ambiente. 
Los pueblos indígenas y tribales di berán gozar plenamente de los de- 
rechos humanos y libertades fundaiiientales sin obstáculo o disnimina- 
ción. No deberd utilizarse ningun.1 forma de fuerza o coacción que 
viole estos derechos y libertades. 

Al aplicar el convenio, los gobieiiios deberán consultar a los pueblos 
interesados cada vez que prevean medidas susceptibles de afectarles 
directamente y establecer los medios a travks de los cuales puedan 
participar libremente en la adop~ión de decisiones en  instituciones 
electivas y otros organismos. Estos pueblos también deberán tener el 
derecho a decidir sus propias prioi idades en  lo que atañe al proceso 
de desarrollo, cuando é ~ t e  afecte su\ vidas, creencias, instituciones, bien- 
estar espiritual y las tierras que ocupan o utilizan de alguna manera. 
Asimismo, se reitera el derecho de controlar, en lo posible, su propio 
desarrollo económico, social y cultiiral. Ademis, dichos pueblos debe- 
r i n  participar en la formulación, al>licación y evaluación de los p lana  
y provamas <le desarrollo nacional \. regional susceptibles de afectarles 
directamente. 

El convenio refuerza las disposicii>nes que contenía el Convenio 107 
respecto a la necesidad de que la ligislarión nacional y los tribunales 
tonien debidamente en consideraci<,ti las costunibres p el dere~ho con- 
suetudinario de los pueblos indígeiias y tribales. Se deberán respetar, 
por ejemplo, los métodos a los que estos pueblos recurren tradicional- 
mente para la represión de los Oelitos cometidos por sus propios 
mieinbros. 
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Sin duda, un aspecto ejpecialmente importante del nuevo convenio 
es el api tu lo  sobre tierra?. El convenio reconoce la relación especial 
que tienen los indigenas con las tierras y territorios que ocupan o 
utilizan de alguna otra manera y, en particular, los aspectos colectivos 
de esa relación. Se reconoce el derecho de propiedad y de posesi611 
sobre las tierras que tradicionalmente ocupan. Además, en los casos 
apropiados, se deberían tomar medidas para salvaguardar el derecho 
de los pueblos interesados en utilizar tierras que no a t e n  exclusiva- 
mente ocupadas por ellos, p r o  a las que hayan tenido tradiaonalmen- 
te acceso para sus actividades tradicionales y de subsistencia. Los de- 
rechos de esos pueblos a los recursos naturales existentes en sus tierras 
deberán protegerse especialmente, comprendiendo el derecho a partici- 
par en la utilización, administración y conservacibn de dichos recursos. 

El convenio estipula qiie los pueblos indigenas y tribales no deben 
ser trasladados de las tiei-las o territorios que ocupan. Cuando excep 
cionalmente el traslado y la reubicación de esos pueblos se consideren 
necesarios, 610 deberán clectuarse con su consentimiento, dado libre- 
mente y con pleno conocimiento de causa. Siempre que sea posible, 
estos pueblos deberán tener el derecho de regresar a sus tierras tradi- 
cionales en cuanto dejen (le existir las causas que motivaron su traslado 
y reubicación. Deberán preverse sanciones apropiadas contra toda in- 
trusión no autorizada a sus tierras. 

El convenio incluye otros aspectos como la contratación y condiciones 
de empleo, fonnaci6n profesional, promoción de artesanias e indus- 
trias rurales, seguridad social y salud, educaciún, contactos y coopera- 
ción a travcs de las fronteras. 

Al mismo t i e m p  que la conferencia adoptó el nuevo convenio, 
aprobó por unanimidad iina resolución que establece medidas a nivel 
nacional e internacional destinadas a apoyar el cumplimiento de las 
obligaciones establecidas cn el referido convenio. La resoliición resalta 
en este contexto la acción de la OIT. 

Ahora se abre un importante proceso de ratificación por parte de 
los Estados miembros. Al ratificar el convenio, un Estado miembros 
sc compromete a adecuai la legislación nacional y a desarrollar las 
acciones pertinentes de ;icuerdo a las disposiciones contenidas en el 
convenio. Asimismo, se <r>mpromete a informar periúdicamente sobre 
su aplicacih y a responiier a las preguntas, observaciones o sugeren- 
cias de la Comisión de 1:xpertos en la Aplicación de Convenios y Re- 
comendacioncs de la OII-. 



El Convenio 169 entrará en vigor doce meses despues de la fecha 
en que las ratificaciones de dos Estados hayan sido registradas. A partir 
de la fecha en que entre en vigor el nuevo convenio, 107 cesará de 
estar abierto a la ratificación por los Estados miembros. Por lo tanto, 
el Convenio 107 seguiri vigente sólo para los Estados miembros que. 
habiendo10 ratificado. no ratifique el nuevo convenio. 
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